
 

 

 

 

 

 

GIAM-08-0198 
 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, nos permitimos 
comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos. En dicha relación se encontrará el expediente minero, 
nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben 
interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

 

RECURSOS 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN 
INTERPONERSE 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

 

1 
 

SCL-15071 
 

LUIS ALBERTO ARISTIZABAL AGUIRRE 
 

RES-210-3176 
12 DE MAYO 

DE 2021 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

 

2 
 

UCF-08481 
 

MARIA EUGENIA REMOLINA MORENO 
RES-210-1189 15 DE 

DICIEMBRE DE 
2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

 

3 
 

OHG-08211 
 

WILDER DAVID SARABIA MERCADO 
 

RES-210-1476 
 

22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

4 OG2-093210 XUEQUIANG CHEN RES-210-2839 13 DE ABRIL 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

5 PC3-09561 CLAUDIO TOVAR RAMIREZ RES-210-2795 29 DE MARZO 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

6 QFC-14121 JUAN MAURICIO MALDONADO BARRETO RES-210-1487 22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

7 TFP-08041 CGL SANTANDER SAS RES-210-1363 21 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

8 QCG-08081 AURA MAGDALENA CUERVO GOMEZ RES-210-513 05 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 



9 PJ3-09531 FERNEY VIANCHA RINCON RES-210-1545 22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

10 OG2-10327 JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ RES-210-852 13 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

11 SCH-09451 JORGE ARMANDO RODRIGUEZ CORREDOR RES-210-3047 01 DE MAYO 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

12 OG2-15391 JAIME ARDILA RODRIGUEZ JUAN CAMILO 
DUQUE GIRALDO HUMBERTO CONTRERAS 

GUTIERREZ 

RES-210-1410 23 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

13 SAA-15001 MARYLUZ DEL CARMEN STEVENSON DEL 
VECCHIO 

RES-210-756 12 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

14 SLQ-08551 COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA SAS RES-210-409 29 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

15 OJV-14201 PAOLA ALEXANDRA GUERRERO IBARRA RES-210-1505 22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

16 OIR-10181 JOSE SIMON AFRUCANO RES-210-1399 22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

17 OH2-16531 EDUAR MEJIA GONZALEZ RES-210-2846 13 DE ABRIL 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

18 SLR-09501 COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA SAS RES-210-659 10 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

19 OKE-11021 MIRYAM TRUJILLO DE ALDANA RES-210-1395 22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

20 QFP-0848 GABRIEL JAIME BARRERA GONZALEZ RES 210-2245 22 DE ENERO 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

21 QET-09051 GENERAL DE AGREGADOS SAS RES-210-1799 28 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

22 UGV-08242 LIGIA ESCOBAR OSPINA RES-210-2075 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

23 QLE-11351 CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO RES-210-485 05 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 



24 TEO-15581 ALICIA NAUSAN DE FONSECA RES-210-2040 30 DICIEMBRE 
DE 2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

25 PE6-10101 WILLIAM CASTILLO QUIROGA 
EVIDALIA GARCÍA AVELLANED 

RES-210-2858 14 DE ABRIL 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

26 TKT-08161 ANGELA MARIA PARRA VELASQUEZ 
JUAN GUILLERMO SOSSA GIRALDO 

RES-210-484 04 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

27 OH2-16533X EDUAR MEJIA GONZALEZ RES-210-595 09 DE 
DICIEMBRE 

DE 2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

28 RHU-09221 PAOLA ANDREA RIOS GARCIA RES-210-1415 22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

29 QG6-14071 MARIO JOSE BENITEZ CASTAÑEDA RES-210-3214 13 DE MAYO 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

30 RDI-08221 ANA MARIA ACOSTA LARA 
HEIDI MARLENE RUIZ DE BURBANO 

RES-210-518 05 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

31 RDQ-11511 GUILLERMO FRANCISCO LOPEZ SIERRA 
HECTOR ANGEL ORTIZ NUNEZ 

RES-210-2591 05 DE MARZO 
DE 2021 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

32 OIG-08261 ELSA MILENA DE LA ROSA BERDEJO RES-210-1402 22 DE 
DICIEMBRE DE 

2020 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

 

10 

 

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, por medio electrónico en la página web de la agencia nacional  minera - Información y Atención al Minero, por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará sur 
tida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 

 
JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
 

Alfredo Marcano Parejo 
www.anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3176 

 
 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3176 

( 12/MAY/2021 ) 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SCL-15071" 

 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por 

el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las 

Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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ANTECEDENTES 
 

Que los proponentes LUIS ALBERTO ARISTIZABAL AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 8049363 y 

la sociedad ALMIJEV MINEROS S.A.S., con NIT. 900436142-4, radicaron el día 21/MAR/2017, la propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 

DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS 

, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 

DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 

municipio de EL CANTÓN DEL SAN PABLO (Managrú), departamento de Chocó, a la cual le correspondió el 

e x p e d i  e n t  e N o . S C L - 1 5 0 7 1 . 

 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 

21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 

de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 

puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 
Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 

de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 

2 0 2 0 . 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
 
 

Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 

octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 

precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 

su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 . 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 

m  e  s  .   

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 



Página 3 de 4  

para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( … ) ” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes LUIS 

ALBERTO ARISTIZABAL AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 8049363 y la sociedad ALMIJEV 

MINEROS S.A.S., con NIT. 900436142-4, no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema 

dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 

pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional 

de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 

del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 

m i n e r í a  po r  m i g r a c i ó n  de s e r v i d o r e s .   

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. SCL-15071. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SCL-15071 realizada 

por los proponentes LUIS ALBERTO ARISTIZABAL AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 8049363 y 

la sociedad ALMIJEV MINEROS S.A.S., con NIT. 900436142-4, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a al señor LUIS ALBERTO ARISTIZABAL 

AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 8049363 y la sociedad ALMIJEV MINEROS S.A.S., con 

NIT. 900436142-4, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1189 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1189 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. UCF-08481 y se adoptan otras 

determinaciones " 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del   19   de   octubre   de   2020,   expedidas   por   la   Agencia   Nacional   de   Minería   y   teniendo   en   cuenta   los 

s  i  g  u  i  e  n  t  e  s  :   

 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar   áreas   con   potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión 

”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio ”. 

 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 

la cual adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 

actos   administrativos   y   responder   los   derechos   de   petición   que   requiera   la   dependencia   en   el   marco   legal 

c o r r e s p o n d i e n t e .  

 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes VICTOR HUGO GUTIERREZ PINTO identificado con cédula de ciudadanía No. 79285562, CARLOS SAUL 

ORTIZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91222248, MARIA EUGENIA REMOLINA MORENO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37656256 y JOSE ANTONIO REMOLINA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 5796628 

, radicaron el día 15/MAR/2019, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS 

CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, 

15/12/20 
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PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de EL CARMEN, departamento de 

Santander , a la cual le correspondió  el expediente  No.  

. 

UCF-08481  

 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 

Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para  

delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

con t inua .   
 

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d e M i n e r í a . 

 

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 

de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n  de l  S I G M .   
 

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2],  de  información[3] 

2  0  2  0  .   

y  de  evaluación  de  las  propuestas  de  contrato  el  día  27  de  julio  de 

 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional”. (Negrillas fuera de texto). 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  

 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el petic ionario 

deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el t é r mi n o  máx i mo  de un (1)  mes .   

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 

la  p e t i c i ó n .   

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
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únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

l l e n o  de los  r e q u i s i t o s  l e g a l e s  . ”   

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente CARLOS SAUL 

ORTIZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91222248, MARIA EUGENIA REMOLINA MORENO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37656256 y JOSE ANTONIO REMOLINA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 5796628 

, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM No. 

0064 de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo  

requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 

plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión UCF-08481 respecto de los proponentes CARLOS SAUL ORTIZ GOMEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91222248, MARIA EUGENIA REMOLINA MORENO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 37656256 y JOSE ANTONIO REMOLINA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 5796628 y 

c o n t i n u a r  el  t r á m i t e  con  los  d e m á s .   

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. UCF-08481 respecto de los 

proponentes CARLOS SAUL ORTIZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91222248, MARIA EUGENIA REMOLINA 

MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 37656256 y JOSE ANTONIO REMOLINA MORENO identificado con cédula 

de ciudadanía No. 5796628, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente VICTOR HUGO GUTIERREZ PINTO identificado con cédula de 

c i udadaní a  No. 79285562  de acue rdo  a lo an t e r i o rmen t e   

e x  p  u  e  s  t  o  .   

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes VICTOR HUGO GUTIERREZ PINTO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79285562, CARLOS SAUL ORTIZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91222248,  

MARIA EUGENIA REMOLINA MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 37656256 y JOSE ANTONIO REMOLINA 

MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 5796628, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la 

L  e  y 1  4  3  7 d  e 2  0  1  1  .   

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de 

2  0  1  1  .   

 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los proponentes CARLOS SAUL ORTIZ GOMEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91222248, MARIA EUGENIA REMOLINA MORENO identificada con cédula de 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ciudadanía No. 37656256 y JOSE ANTONIO REMOLINA MORENO identificado con cédula de ciudadanía No. 5796628 en la 

propuesta de contrato de concesión UCF-08481 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el 

trámite con los demás proponentes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1476 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.   
 
 
 

 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OHG-08211" 

 
 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ”.  

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

210-1476 
13/04/21 
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo-Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Que la proponente WILDER DAVID SARABIA MERCADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71258029, 

radicó el día 16/AGO/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de UNGUÍA 

, departamento de Chocó, a la cual le correspondió el expediente No. OHG-08211. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la  c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto      defina      la      Agencia     Nacional      de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM.  

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2.2.5.1.2.3.       del       Decreto       1073       de         2015,       dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 

[1] h t t p s : / / w w w . a nm . g o v . c o / ? q = c a p a c i t a c i o n e s - a n n a - m i n e r i a   

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] h t t p s : / / w w w . a n m . g o v . c o / ? q = i n f o r m a c i o n - a n n a - m i n e r i a   

[4] Corte Const i tuc ional .  C-1186/08.  M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha     de     radicación    para     que     la     complete    en     el     término    máximo    de     un     (1)     mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r  a   r  e  s o  l  v  e  r    l  a    p  e  t  i  c  i  ó  n  . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un    término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente  presentada con el lleno de los requisitos legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente WILDER 

DAVID SARABIA MERCADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71258029 no realizó su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días,    debido    a    la    indisponibilidad    de    la    plataforma    Anna    minería    por    migración    de    servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OHG-08211. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OHG-08211 realizada 

por el señor WILDER DAVID SARABIA MERCADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71258029, de 

acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor WILDER DAVID SARABIA MERCADO 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71258029, o en su defecto, procédase de conformidad con lo señalado 

6  9 d  e l  a L  e  y 1  4  3  7 d  e 2  0  1  1  .   
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2839 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2839 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OG2-093210 respecto de unos 

proponentes y se continua con los otros” 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por       el       Min ister io       de       Minas      y         Energía      de       conformidad      con       la       ley.   

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

r e q u i s i t o s  e x i g i d o s  p a r a  su e j e r c i c i o  ” .   

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por medio de la  

cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la  

Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 

administrativos  y  responder  los  derechos  de  petición  que  requiera  la  dependencia  en  el  marco  legal  correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 

Que LUIS RICARDO SILVA identificado con CC, 80424569 XUEQUIANG CHEN identificada con CE. 422359, radicó el día 02 

/JUL/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 

como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS 

INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los 

municipios de NEIVA, TELLO, Departamento de Huila, Huila a la cual le correspondió el expediente No. OG2-093210. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, 

el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un 

sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

13/04/21 
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minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 
 

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d    e M    i    n    e    r    í    a    . 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 

divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a  d  m  i  n  i  s  t  r  a  c  i  ó  n d  e  l S  I  G  M  .   
 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 

concesión [2], [3] y    de    evaluación    de    las    propuestas    de    contrato    el    día    27    de    julio    de    2020. 

 

Que el art ículo  2.2.5.1.2.3.  del Decreto  1073 de 2015, dispone:   
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
 
 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 

2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que 

dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 

datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud 

minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 

pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación 

para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 

resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso 

de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a 

tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 
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Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente XUEQUIANG 

CHEN identificada con CE. 422359, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 

señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020 de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, 

teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios  

mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 

término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 
 
 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión OG2-093210 respecto de la proponente XUEQUIANG CHEN identificada 

con  CE.  4 2 2 3 5 9  y c o n t i n u a r  el t rá m i t e  con los demás .   

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OG2-093210. respecto del 

proponente XUEQUIANG CHEN identificada con CE. 422359, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el (los) proponente (s) LUIS RICARDO SILVA identificado con 

CC. 80424569. 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a LUIS RICARDO SILVA identificado con CC, 

80424569, XUEQUIANG CHEN identificada con CE. 422359 o en su defecto, procédase mediante aviso, de 

conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a la Proponente XUEQUIANG CHEN 

identificada con CE. 422359 en la Propuesta de Contrato de Concesión OG2-093210 y devuélvase el expediente al 

Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás proponentes. 

 
 
 
 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2795 

 
 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2795 

( ) 
 
 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PC3-09561" 

29/03/21 
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La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c  o  n c e  s  i  ó  n ”  .  

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que el proponente CLAUDIO TOVAR RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4234725, radicaron el 

día 03/MAR/2014, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como CARBÓN, CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de PAIME, SAN CAYETANO, 

departamento de 

. 

Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. PC3-09561 

 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 

21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 

de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

c  o  n  t  i  n  u  a  .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
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puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 

M i n e r í a . 

 
Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 

de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 

2 0 2 0 . 

 
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera   en   el   territorio   nacional.   (Negrillas   fuera   de 

texto)” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 

octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 

precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 

su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 . 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 

m  e  s  .   

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
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jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( … ) ” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 

CLAUDIO TOVAR RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4234725 no realizó su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. PC3-09561. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 
 
 
 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PC3-09561 realizada 

por el proponente CLAUDIO TOVAR RAMIREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4234725, de acuerdo a 

l o a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a CLAUDIO TOVAR RAMIREZ identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 4234725, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 .   

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1 4 3 7 d e 2 0 1 1 .  

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019, y efectúese el archivo del referido 

expediente. 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1487 

 
 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1487 

( ) 

22/12/2020 
 
 
 

“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QFC-14121" 

 
 
 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Que el proponente JUAN MAURICIO MALDONADO BARRETO con cédula 7167831, radicó el día 12 de junio de 2015, 

la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 

como ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS 

SILICEAS, GRAVAS, y   RECEBO, ubicado en el   municipio de Chiquinquira - Boyacá, a la cual le correspondió el 

e x p e d i e n t e N o . Q F C - 1 4 1 2 1 . 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del       Decreto       1073       de         2015 ,         dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para  que la complete en el término máximo  de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a      r e s o l v e r       l a       p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda  ser  nuevamente  presentada con el  lleno de  los requisitos  legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 
 

Que   una   vez   consultado   el   Sistema   Integral   de   Gestión   Minera   -SIGM-,   se   logró   establecer   que el 
proponente JUAN MAURICIO MALDONADO BARRETO con cédula 7167831no realizó su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 24 de febrero de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días,    debido    a    la    indisponibilidad    de    la    plataforma    Anna    minería    por    migración    de    servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento      la        propuesta       de        contrato       de        concesión       No. QFC-14121. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

 
DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QFC-14121 realizada 

por el proponente JUAN MAURICIO MALDONADO BARRETO con cédula 7167831, de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el proponente JUAN MAURICIO 

MALDONADO BARRETO con cédula 7167831, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 

d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1363 

 
 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1363 

( ) 

21/12/2020 
 
 
 

“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TFP-08041" 

 
 
 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Que la proponente CGL SANTANDER SAS con NIT 900487214 - 4, radicó el día 25 de junio 2018, la propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 

DE ORO Y SUS CONCENTRADOS,MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO 

(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS ubicado en 

el      municipio   de   Santa   Rosa   -Cauca,   d,   a   la   cual   le   correspondió   el   expediente   No.   TFP-08041. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del       Decreto       1073       de         2015 ,         dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo  de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a      r e s o l v e r       l a       p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda  ser  nuevamente  presentada con el  lleno de  los requisitos  legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente CGL 

SANTANDER SAS con NIT 900487214 - 4, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema 

dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 

pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional 

de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 

del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 

m i n e r í a p o r m i g r a c i ó n d e s e r v i d o r e s . 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No.TFP-08041. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

 
DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TFP-08041 realizada 

por la proponente CGL SANTANDER SAS con NIT 900487214 - 4,, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente CGL SANTANDER SAS con NIT 

900487214 - 4, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

Gerente de Contratación y Titulación 
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN No RES-210-513 

(5/12/2020) 

 

 
“Por medio de la cual se entiende desistida de la propuesta de contrato de concesión No. QCG-08081" 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 

19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
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Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes MIGUEL ANGEL URBANO BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74300591, 

AURA MAGDALENA CUERVO GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63253749, radicaron el día 16 

/MAR/2015, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 

RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, ubicado en el    municipio de   PUERTO BOYACÁ, departamento de     Boyacá, a la cual le 

c o r r e s p o n d i ó e l e x p e d i e n t e N o . Q C G - 0 8 0 8 1 . 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

 

Que          el         artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del          Decreto       1073          de         2015 ,   dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes 

MIGUEL ANGEL URBANO BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74300591, AURA MAGDALENA 

CUERVO GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63253749 no realizaron su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días, debido a   la indisponibilidad de   la plataforma    Anna    minería    por    migración de    servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. QCG-08081. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación y Titulación Minera 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QCG-08081 realizada 

por los señores MIGUEL ANGEL URBANO BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74300591, 

AURA MAGDALENA CUERVO GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63253749, de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores MIGUEL ANGEL URBANO 

BARRERA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74300591, AURA MAGDALENA CUERVO GOMEZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63253749, o en su defecto, procédase de conformidad con lo señalado 

6 9 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1    4 3   7 d   e 2    0    1   1 . 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
ARTICULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 5 días del mes de diciembre de 2020 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega 

 
 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1545 

 
 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1545 

( ) 

22/12/2020 
 
 
 

“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PJ3-09531" 

 
 
 
 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Que la proponente FERNEY VIANCHA RINCON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74362604, radicó el día 

03/OCT/2014, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como ROCA O PIEDRA CALIZA EN BLOQUES, ROCA O PIEDRA CALIZA EN BRUTO, ROCAS O 

PIEDRAS CALIZAS DE TALLA O DE CONSTRUCCIÓN NCP, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y 

GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ROCA O PIEDRA CALIZA (PARA CONSTRUCCIÓN), ROCA O PIEDRA 

CALIZA, ARENAS, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, 

ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, CALIZA TRITURADA O MOLIDA, ubicado en el (los) municipios de 

NOBSA,    departamento    (s)    de Boyacá,    a    la    cual    le    correspondió    el    expediente    No. PJ3-09531. 
 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del       Decreto       1073       de         2015 ,         dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el   artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para  que la complete en el término máximo  de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a      r e s o l v e r       l a       p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda  ser  nuevamente  presentada con el  lleno de  los requisitos  legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente FERNEY 

VIANCHA RINCON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74362604 no realizó su activación ni su actualización 

de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 24 de febrero de 2020, como 

quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página 

web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo 

requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la 

indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. PJ3-09531 . 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

 
DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PJ3-09531 realizada 

por FERNEY VIANCHA RINCON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74362604, de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a FERNEY VIANCHA RINCON identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 74362604, o en su defecto, procédase de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de 

la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-852 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-852 

( ) 
 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. OG2-10327" 

 
 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de 

mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejerc ic io” .   

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 

dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondiente. 

13/12/20 



Página 2 de 5  

 
 
 

I. ANTECEDENTES 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la  c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 

sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 

lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se 

evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional.” 

 

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 

del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 

703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 

mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de 

transición se realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para otorgar un título minero 

la correspondiente a una celda de la cuadrícula minera de que trata la Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, 

a c l a r e o s u s t i t u y a . 

 
Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el periodo de transición 

se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y solicitudes mineras que se encuentren en 

t r á m i t e  en el  s i s t e m a  de c u a d r í c u l a  m i n e r a .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título  

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

e n p r o d u c c i ó n . 

 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los términos del artículo 

273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, 

notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las 

solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo 

el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta. 

 
Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta de contrato de 

concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía ser allegada y suscrita por todos 

o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entendería no aceptada el área y se 

procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó que en los casos en los que se seleccionen celdas de 

diferentes polígonos o se alleguen más de una respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia 

jurídica,       es        decir,        se        procederá       al        rechazo       de        la        sol ic i tud.   

 
Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 

Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020[1], N° 133 del 13 de 

abril de 2020[2] y la N° 197 del 01 de junio del 2020[3], última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, 
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mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos de algunas actuaciones 

administrativas    de    la    ANM,    hasta    las    cero    horas    (00:00    a.m.)    del    día    01    de    julio    de    2020. 

 
Que atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto GCM N° 000003 del 24 

de   febrero   de   2020   tenían   como   último   plazo   para   presentar   respuesta,   el   23   de   julio   de   2020. 

 
Que el 02/JUL/2013, los proponentes JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 79104830, LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80075560, presentaron solicitud de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como ROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA, ROCA FOSFATICA, ubicado en 

la jurisdicción del municipio de AQUITANIA, BERBEO, PÁEZ, SAN EDUARDO, departamento de BOYACÁ, a la cual 

se le asignó placa No. OG2-10327. 

 

Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se 

procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OG2-10327 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 

MINERÍA, generándose un área de 1421.35602 hectáreas distribuidas en cuatro (4) polígonos. 
 

Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el indicado en la 

suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 

2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, los proponentes 

JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ, LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, no dieron respuesta al 

requerimiento indicando el polígono sobre el cual versaba su solicitud, lo que hace procedente el rechazo de la misma 

en los términos aquí indicados, tal y como se desprende de la evaluación efectuada por los profesionales de las áreas 

técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación Minera. 

 
 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso traer a colación 

los fundamentos  jur íd icos  que d ieron or igen al mismo.   

 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes de agua) 

a conceder estarán del imi tadas  de la s igu iente manera:   

 
“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 

exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación 

delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) 

h e c t á r e a s . ”  ( R a y a d o  po r  f u e r a  de t e x t o ) .   

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015[1] y 24 

de la Ley 1955 de 2019[2] y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se adoptó un 

sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 

segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 

 
Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la Resolución 504 del 

18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 

generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 

espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera. 

 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren colindantes, sino 

que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina se considerarán como elementos distintos generándose 

p  o  l  í  g  o  n  o  s d  i  f  e  r  e  n  t  e  s  .   

 
Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: 

 
“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la autoridad 

minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 

términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de 

este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha 
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disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 

contará   con   un   plazo   de   treinta   (30)   días   para   resolver   definitivamente.” (Subrayado   fuera   de   texto). 

 

Por     su     parte    el     artículo    274     de     la     Ley     685     de     2001     consagra    lo     siguiente: 

 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 

los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 

que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 

la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 

parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por los proponentes 

JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ, LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, no cumplían con los 

establecido en las normas anteriormente señaladas, procedió a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 

GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020, 

e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección 

e l e c t r ó n i c a : 

 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf 

 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo requerido 

en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ, LEONARDO 

ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto 

para recibir correspondencia durante la suspensión de atención al público contactenos@anm.gov.co de la entidad, la 

existencia de algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por 

parte de los solicitantes JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ, LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS no se 

d i o  r e s p u e s t a  a l g u n a  s o b r e  el  p a r t i c u l a r .   

 
Como quiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra comunicación alguna 

presentada por los proponentes JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ, LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS 

, que satisfaga el requerimiento contenido en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, resulta viable y 

necesario continuar de conformidad con lo dispuesto en el citado auto y con la normatividad previamente citada, 

o r d e n a n d o  e l  r e c h a z o  de  la  s o l i c i t u d   

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.  

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera No. OG2-10327, presentada por los 

proponentes JORGE ENRIQUE ANDRADE CRUZ, LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente Resoluc ión.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente a JORGE ENRIQUE 

ANDRADE CRUZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79104830, LEONARDO ALEJANDRO PATIÑO 

VANEGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80075560, o en su defecto mediante Edicto de conformidad 

con el artículo 269 del Código de Minas. 

 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf
mailto:contactenos@anm.gov.co
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ANA MARÍA GONÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Gerente de Contratación y Titulación 
 
 
 
 
 
 

____________________________________________________________________________________________________________ 

[1] La cual empezó a regir  a partir  de su publ icación, es decir  el 02 de junio de 2020.   

[2] “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional 

podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá 

adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 

e s t o s  a s í  l o  d e c i d a . ”  ( R a y a d o  p o r  f u e r a  de  t e x t o )   

[3] “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo 

con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 

[4] M od i f i cada  mediant e  R eso l uc i ón  N° 116 del  30 de marzo  de 2020.   

[5] Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020. 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-3047 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3047 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SCH-09451 ] y se adoptan otras 

determinaciones " 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del   19   de   octubre   de   2020,   expedidas   por   la   Agencia   Nacional   de   Minería   y   teniendo   en   cuenta   los 

s  i  g  u  i  e  n  t  e  s  :   

 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo  

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar   áreas   con   potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión 

”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio ”. 

 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 

la cual adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 

actos   administrativos   y   responder   los   derechos   de   petición   que   requiera   la   dependencia   en   el   marco   legal 

c o r r e s p o n d i e n t e .  

 

ANTECEDENTES 
 

Que los proponentes MARCO ANTONIO CUCAITA MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74365822 y 

JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 7215889, radicaron el día 17/MAR 

/2017, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO, CARBÓN, CARBÓN METALÚRGICO, ubicado en el municipio de JERICÓ, 

departamento de 

. 

Boyacá , a la cual le correspondió el expediente No. SCH-09451 

01/05/21 
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Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 

Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para  

delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

con t inua .   
 

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d e M i n e r í a . 

 

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 

de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n  de l  S I G M .   
 

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2],  de  información[3] 

2  0  2  0  .   

y  de  evaluación  de  las  propuestas  de  contrato  el  día  27  de  julio  de 

 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional”. (Negrillas fuera de texto). 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 se 

requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un  (1) 

mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 

Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto 

p o r  e l  a r t í c u l o  17  de  la  L e y  1 4 3 7  de  2 0 1 1 .   

 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el petic ionario 

deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el t é r mi n o  máx i mo  de un (1)  mes .   

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 

la  p e t i c i ó n .   

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

l l e n o  de los  r e q u i s i t o s  l e g a l e s  . ”   

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 



Página 3 de 4  

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente JORGE ARMANDO 

RODRÍGUEZ CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 7215889, si bien realizó la activación no efectuó 

la actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM No. 0064 24 de febrero de 2020,  

como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web 

de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante 

Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 

minería por migración de servidores. 

 
 
 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión SCH-09451 respecto del proponente JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ 

CORREDOR    identificado    con    cédula    de    ciudadanía    No.    7215889 

p r  o  p  o  n  e  n  t  e  . 

y   continuar   el   trámite   con   el   otro 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. SCH-09451 respecto del 

proponente JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 7215889, de acuerdo a 

l o a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente MARCO ANTONIO CUCAITA MARTINEZ identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 74365822 . 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes MARCO ANTONIO CUCAITA MARTINEZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74365822 y JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ CORREDOR identificado con 

cédula de ciudadanía No. 7215889, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de 

2  0  1  1  .   

 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente JORGE ARMANDO RODRÍGUEZ 

CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 7215889 en la Propuesta de Contrato de Concesión SCH-09451 y 

devuélvase  el  expediente  al   Grupo   de   Contratación   Minera,   para   continuar   el   trámite   con   los   demás 

proponentes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1410 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1410 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-15391 y se adoptan otras 

determinaciones " 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del   19   de   octubre   de   2020,   expedidas   por   la   Agencia   Nacional   de   Minería   y   teniendo   en   cuenta   los 

s  i  g  u  i  e  n  t  e  s  :   

 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar   áreas   con   potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión 

”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio ”. 

 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 

la cual adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 

actos   administrativos   y   responder   los   derechos   de   petición   que   requiera   la   dependencia   en   el   marco   legal 

c o r r e s p o n d i e n t e .  

 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes JUAN CAMILO DUQUE GIRALDO con cédula 79299380, JAIME ARDILA RODRIGUEZ con cédula 

79582843, HUMBERTO CONTRERAS GUTIERREZ con cédula 11519989 y LUIS FELIPE CONTRERAS GUTIERREZ con cédula 

79443716, radicaron el día 02/JUL/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 

DESBASTADAS, ESMERALDA, ubicado en el municipio de COPER, PAIME, SAN CAYETANO, departamento de Boyacá, 

Cundinamarca, Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. OG2-15391 

23/12/20 
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. 
 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 

Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para 

delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

con t inua .   
 

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d e M i n e r í a . 

 

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 

de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n  de l  S I G M .   
 

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2],  de  información[3] 

2  0  2  0  .   

y  de  evaluación  de  las  propuestas  de  contrato  el  día  27  de  julio  de 

 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional”. (Negrillas fuera de texto). 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  

 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el petic ionario 

deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el t é r mi n o  máx i mo  de un (1)  mes .   

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 

la  p e t i c i ó n .   

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

l l e n o  de los  r e q u i s i t o s  l e g a l e s  . ”   
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Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes JUAN CAMILO 

DUQUE GIRALDO con cédula 79299380, JAIME ARDILA RODRIGUEZ con cédula 79582843 y HUMBERTO CONTRERAS 

Página 3 de 4 GUTIERREZ con cédula 11519989, no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema 

dentro del término señalado en el Auto GCM No. 0064 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de 

noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los 

usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía 

por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión OG2-15391 respecto de los proponentes JUAN CAMILO DUQUE GIRALDO 

con cédula 79299380, JAIME ARDILA RODRIGUEZ con cédula 79582843 y HUMBERTO CONTRERAS GUTIERREZ con cédula 

11519989 y cont inuar el t rámite  con los demás.   

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OG2-15391 respecto de los 

proponentes JUAN CAMILO DUQUE GIRALDO con cédula 79299380, JAIME ARDILA RODRIGUEZ con cédula 79582843 y 

HUMBERTO CONTRERAS GUTIERREZ con cédula 11519989, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente LUIS FELIPE CONTRERAS GUTIERREZ identificado con cédula 

79443716.,de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes JUAN CAMILO DUQUE GIRALDO con cédula 

79299380, JAIME ARDILA RODRIGUEZ con cédula 79582843, HUMBERTO CONTRERAS GUTIERREZ con cédula 11519989 y 

LUIS FELIPE CONTRERAS GUTIERREZ con cédula 79443716, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de 

l  a L  e  y 1  4  3  7 d  e 2  0  1  1  .   

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de 

2  0  1  1  .   

 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los proponentes JUAN CAMILO DUQUE GIRALDO 

con cédula 79299380, JAIME ARDILA RODRIGUEZ con cédula 79582843 y HUMBERTO CONTRERAS GUTIERREZ con cédula 

11519989 en la propuesta de contrato de concesión OG2-15391 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 

para continuar el trámite con los demás proponentes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-756 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-756 

( ) 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SAA-15001" 

 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ”.  

12/12/20 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que la proponente MARYLUZ DEL CARMEN STEVENSON DEL VECCHIO con cédula 22446210, radicó el día 10 de 

enero de 2017, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente   como   ANTRACITA,   CARBÓN,   CARBÓN   METALÚRGICO,   CARBÓN   TÉRMICO,   ubicado   en 

los municipios de El Banco y Guamal -Magdalena, a la cual le correspondió el expediente No. SAA-15001. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la  c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto      defina      la      Agencia     Nacional      de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM.  

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 



Página 3 de 4  

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r  a   r  e  s o  l  v  e  r    l  a    p  e  t  i  c  i  ó  n  . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un    término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente  presentada con el lleno de los requisitos legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer   que   la 

proponente MARYLUZ DEL CARMEN STEVENSON DEL VECCHIO con cédula 22446210 no realizó su activación ni 

su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 24 de febrero de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días,    debido    a    la    indisponibilidad    de    la    plataforma    Anna    minería    por    migración    de    servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. SAA-15001. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SAA-15001 realizada 

por la proponente MARYLUZ DEL CARMEN STEVENSON DEL VECCHIO con cédula 22446210, de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente MARYLUZ DEL CARMEN 

STEVENSON DEL VECCHIO con cédula 22446210, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la 

L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1355 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1355 

( ) 

 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SLQ-08551" 

 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 
 

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

21/12/20 
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 
 
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
 

Que la sociedad COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT. 901137246-2, por 

intermedio de su representante legal, radicó el día 26 de diciembre de 2017, la propuesta de contrato de concesión 

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN -CARBÓN, CARBÓN 

TÉRMICO, ubicado en los municipios de MANAURE y URIBIA, departamento de LA GUAJIRA, a la cual le 

correspondió el Expediente No.SLQ-08551. 

 
 
 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

Minera, la cual será única y continua. 

 
 
 
 

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 
 
 
 

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM.  

 
 
 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 
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Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 
 
 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”. 
 
 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

 
 
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
 
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 
 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
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Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la sociedad proponente 

COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT. 901137246-2, no realizó su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SLQ-08551. 

 
 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SLQ-08551 realizada 

por la sociedad proponente COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT. 901137246-2, 

de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente COOPERATIVO 

MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT. 901137246-2, por intermedio de su representante legal o 

quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, todo de conformidad con los artículos 67 y ss. de 

la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 
 
 

ARTÍCULO CUARTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1505 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1505 

[] 

 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OJV-14201 y se adoptan otras 

determinaciones " 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del   19   de   octubre   de   2020,   expedidas   por   la   Agencia   Nacional   de   Minería   y   teniendo   en   cuenta   los 

s  i  g  u  i  e  n  t  e  s  :   

 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar   áreas   con   potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión 

”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio ”. 

 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 

la cual adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 

actos   administrativos   y   responder   los   derechos   de   petición   que   requiera   la   dependencia   en   el   marco   legal 

c o r r e s p o n d i e n t e .  

 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA identificado con cédula de ciudadanía No. 3181593 y PAOLA 

ALEXANDRA GUERRERO IBARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 40411056, radicaron el día 31/OCT/2013, la 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como SULFATO 

DE BARIO NATURAL-BARITINA, CARBÓN, CARBÓN TÉRMICO, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 

BARITA ELABORADA, ubicado en el municipio de CHIPATÁ, departamento de Santander, a la cual le correspondió el 

e  x  p  e  d  i  e  n  t  e N  o  . O  J  V  -  1  4  2  0  1   

22/12/20 
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. 
 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 

Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para 

delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

con t inua .   
 

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d e M i n e r í a . 

 

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 

de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n  de l  S I G M .   
 

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2],  de  información[3] 

2  0  2  0  .   

y  de  evaluación  de  las  propuestas  de  contrato  el  día  27  de  julio  de 

 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional”. (Negrillas fuera de texto). 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  

 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el petic ionario 

deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el t é r mi n o  máx i mo  de un (1)  mes .   

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 

la  p e t i c i ó n .   

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

l l e n o  de los  r e q u i s i t o s  l e g a l e s  . ”   
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente PAOLA 

ALEXANDRA GUERRERO IBARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 40411056 no realizó su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM No. 0064 24 de octubre de 2020, como 

quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la 

Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto  

No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería 

por migración de servidores. 

 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión OJV-14201 respecto del proponente PAOLA ALEXANDRA GUERRERO 

IBARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 40411056 y continuar el trámite con el proponente ARIEL RAMIRO 

GAITAN QUIROGA identificado con cédula de ciudadanía No. 3181593. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OJV-14201 respecto de la 

proponente PAOLA ALEXANDRA GUERRERO IBARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 40411056, de acuerdo a lo 

a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 3181593, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 3181593 y PAOLA ALEXANDRA GUERRERO IBARRA identificada con cédula de ciudadanía 

No. 40411056, o   en   su   defecto,   procédase   de   conformidad   con   el   artículo   69   de   la   Ley   1437   de 

2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de 

2  0  1  1  .   

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar la proponente PAOLA ALEXANDRA GUERRERO 

IBARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 40411056 en la Propuesta de Contrato de Concesión OJV-14201 y 

devuélvase  el  expediente  al   Grupo   de   Contratación   Minera,   para   continuar   el   trámite   con   los   demás 

proponentes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1399 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1399 

[] 

 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OIR-10181 y se adoptan otras 

determinaciones " 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del   19   de   octubre   de   2020,   expedidas   por   la   Agencia   Nacional   de   Minería   y   teniendo   en   cuenta   los 

s  i  g  u  i  e  n  t  e  s  :   

 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo  

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar   áreas   con   potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión 

”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio ”. 

 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 

la cual adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 

actos   administrativos   y   responder   los   derechos   de   petición   que   requiera   la   dependencia   en   el   marco   legal 

c o r r e s p o n d i e n t e .  

 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes JOSE SIMON AFRICANO con cédula 7361068, LEONARDO AFRICANO RAMIREZ con cédula 

1115853917 y LEAL RODRIGUEZ OMAR TIRSO con cédula 7362758, radicaron el día 27/SEP/2013, la propuesta de contrato 

de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y 

GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el municipio de PAZ DE ARIPORO, departamento de Casanare, a la cual le 

c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  O I R - 1 0 1 8 1   

22/12/20 
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. 
 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 

Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para  

delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

con t inua .   
 

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d e M i n e r í a . 

 

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 

de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n  de l  S I G M .   
 

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2],  de  información[3] 

2  0  2  0  .   

y  de  evaluación  de  las  propuestas  de  contrato  el  día  27  de  julio  de 

 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional”. (Negrillas fuera de texto). 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el petic ionario 

deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el t é r mi n o  máx i mo  de un (1)  mes .   

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 

la  p e t i c i ó n .   

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

l l e n o  de los  r e q u i s i t o s  l e g a l e s  . ”   

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 
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dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 
 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente JOSE SIMON 

AFRiCANO con cédula 7361068, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 

señalado en el Auto GCM No. 0064 de octubre 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en 

cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que 

el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3  

días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión OIR-10181 respecto del proponente JOSE SIMON AFRICANO con cédula 

7361068  y c o n t i n u a r e l t r á m i t e c o n l o s d e m á s p r o p o n e n t e s . 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OIR-10181 respecto del proponente 

JOSE    SIMON    AFRICANO    con    cédula    7361068,    de    acuerdo    a    lo    anteriormente    expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con los proponentes LEONARDO AFRICANO RAMIREZ con cédula 1115853917 

y LEAL RODRIGUEZ OMAR TIRSO con cédula 7362758, 

e  x  p   u   e  s   t   o  . 

de acuerdo a lo anteriormente 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  proponentes  JOSE  SIMON  AFRUCANO  con  cédula 

7361068, LEONARDO AFRICANO RAMIREZ con cédula 1115853917 y LEAL RODRIGUEZ OMAR TIRSO con cédula 7362758 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de 

2  0  1  1  .   

 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente JOSE SIMON AFRiCANO con cédula 

7361068, en la Propuesta de Contrato de Concesión OIR-10181 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 

para continuar el trámite con los demás proponentes. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2846 

 
 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2846 

( ) 
 
 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OH2-16531" 

 
 
 
 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

13/04/21 
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Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c  o  n c e  s  i  ó  n ”  .  

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes EDUAR MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558911, radicaron el 

día 02/AGO/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 

RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el municipio de 

PUERTO   RICO,   departamento   de 

. 

Caquetá,   a   la   cual   le   correspondió   el   expediente   No. OH2-16531 

 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 

21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 

de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

c  o  n  t  i  n  u  a  .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 

puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 

M i n e r í a . 

 
Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 

de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 

2 0 2 0 . 

 
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
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minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera   en   el   territorio   nacional.   (Negrillas   fuera   de 

texto)” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 

octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 

precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 

su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 . 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 

m  e  s  .   

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( … ) ” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente EDUAR 

MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558911 no realizó su activación ni su actualización 

de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como 

quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página 

web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo 

requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la 

indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OH2-16531. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OH2-16531 realizada 

por el proponente EDUAR MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558911, de acuerdo a lo 

a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a EDUAR MEJIA GONZALEZ identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 7558911, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 .   

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1 4 3 7 d e 2 0 1 1 .  

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 
 
 
 

 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-659 

 

 
República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-659 

10/12/20 

 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SLR-09501" 

 
 
 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Que la sociedad proponente COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT 901.137.246-2, 

por intermedio de su representante legal, radicó el día 27 de diciembre de 2017, la propuesta de contrato de 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Carbón - CARBÓN, 

CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el (los) municipios de   MANAURE, departamento de LA GUAJIRA, a la cual le 

c o r r e s p o n d i ó e l e x p e d i e n t e N o . S L R - 0 9 5 0 1 . 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

 

Que          el         artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del          Decreto       1073          de         2015 ,   dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la sociedad proponente 

COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT 901.137.246-2, no realizó su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento        de         la          propuesta         de         contrato         de         concesión         No.    SLR-09501. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SLR-09501 realizada 

por la sociedad proponente COOPERATIVO MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT 901.137.246-2, de 

acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente COOPERATIVO 

MINERO DE LA GUAJIRA S.A.S., identificada con NIT 901.137.246-2, por intermedio de su representante legal o 

quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 . 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1    4 3   7 d   e 2 0 1 1 . 

 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días del mes de diciembre de 2020 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega 

 
 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1395 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1395 

22/DIC/2020 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OKE-11021 y se adoptan otras 

determinaciones " 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del   19   de   octubre   de   2020,   expedidas   por   la   Agencia   Nacional   de   Minería   y   teniendo   en   cuenta   los 

s  i  g  u  i  e  n  t  e  s  :   

 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar   áreas   con   potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión 

”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio ”. 

 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 

la cual adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 

actos   administrativos   y   responder   los   derechos   de   petición   que   requiera   la   dependencia   en   el   marco   legal 

c o r r e s p o n d i e n t e .  

 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes MIRYAM TRUJILLO DE ALDANA con cédula 28536121 y HENRY ALVARADO VARGAS con cédula 

9532256, radicaron el día 14/NOV/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA CALIZA (PARA CONSTRUCCIÓN), CALIZA TRITURADA O MOLIDA, ubicado 

en  el  municipio  de 

. 

ROVIRA,  departamento  de Tolima,  a  la  cual  le  correspondió  el  expediente  No. OKE-11021 
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Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 

Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para  

delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

con t inua .   
 

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d e M i n e r í a . 

 

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 

de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n  de l  S I G M .   
 

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2],  de  información[3] 

2  0  2  0  .   

y  de  evaluación  de  las  propuestas  de  contrato  el  día  27  de  julio  de 

 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional”. (Negrillas fuera de texto). 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  

 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el petic ionario 

deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el t é r mi n o  máx i mo  de un (1)  mes .   

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 

la  p e t i c i ó n .   

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

l l e n o  de los  r e q u i s i t o s  l e g a l e s  . ”   

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
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“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente MIRYAM 

TRUJILLO DE ALDANA con cédula 28536121, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro 

del término señalado en el Auto GCM No. 0064 de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo 

en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros 

que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 

3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión OKE-11021 respecto del proponente MIRYAM TRUJILLO DE ALDANA con 

cédula 28536121 y continuar el trámite con los demás. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OKE-11021. respecto del 

proponente MIRYAM TRUJILLO DE ALDANA con cédula 28536121 de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente HENRY ALVARADO VARGAS con cédula 9532256 de acuerdo a 

l  o a  n  t  e  r  i  o  r  m  e  n  t  e e  x  p  u  e  s  t  o  .   

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes MIRYAM TRUJILLO DE ALDANA con cédula 

28536121 y HENRY ALVARADO VARGAS con cédula 9532256, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de 

l  a L  e  y 1  4  3  7 d  e 2  0  1  1  . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al proponente MIRYAM TRUJILLO DE ALDANA con 

cédula 28536121 en la propuesta de contrato de concesión OKE-11021 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación 

Minera, para continuar el trámite con los demás proponentes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2245 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. QFP-08481 respecto de 

un proponente y se continua con el otro” 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por       el       Min ister io       de       Minas      y         Energía      de       conformidad      con       la       ley.   

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

r e q u i s i t o s  e x i g i d o s  p a r a  su e j e r c i c i o  ” .   

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por medio de la  

cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la  

Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 

administrativos  y  responder  los  derechos  de  petición  que  requiera  la  dependencia  en  el  marco  legal  correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 

Que la sociedad INFERCAL S.A.S. identificada con NIT No. 8600583891, y el señor GABRIEL JAIME BARRERA 

GONZALEZ identificado con cédula de ciudadania No 79368838 radicaron el día 25/JUN/2015, la propuesta de contrato de 

concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como GRAVILLA (MIG), GRAVAS 

NATURALES, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS 

INDUSTRIALES, ARENAS  Y  GRAVAS  SILICEAS, GRAVAS,  ubicado  en  los  municipios  de BELTRÁN, AMBALEMA, 

VENADILLO,  Departamento  de CUNDINAMARCA,  TOLIMA a  la  cual  le  correspondió  el  expediente  No. QFP-08481. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, 

el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un 

sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

210-2245 
22/01/21 
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minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 
 

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d    e M    i    n    e    r    í    a    . 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 

divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a  d  m  i  n  i  s  t  r  a  c  i  ó  n d  e  l S  I  G  M  .   
 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 

concesión [2], [3] y    de    evaluación    de    las    propuestas    de    contrato    el    día    27    de    julio    de    2020. 

 

Que el art ículo  2.2.5.1.2.3.  del Decreto  1073 de 2015, dispone:   
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 

2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que 

dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 

datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud 

minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 

pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación 

para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 

resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso 

de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a 

tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 
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Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente GABRIEL JAIME 

BARRERA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadania No 79368838 no realizó su activación ni su actualización de datos 

en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020 de 2020, como quiera que el  

mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia 

Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 

13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por 

migración de servidores. 

 
 
 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión QFP-08481 respecto del proponente GABRIEL JAIME BARRERA 

GONZALEZ identificado con cédula de ciudadania No 79368838 y continuar el trámite con la sociedad INFERCAL S.A.S. 
i d e n t i f i c a d a  con N IT  No.  8 6 0 0 5 8 3 8 9 1 .   

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del      Grupo      de      Contratación     Minera,     con      visto      bueno      de      la      Coordinadora     del      Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. QFP-08481. respecto del 

proponente GABRIEL JAIME BARRERA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadania No 79368838 de acuerdo a lo 

anteriormente expuesto. 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con la sociedad proponente INFERCAL S.A.S. identificada con NIT No. 
8600583891. 

 
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al  

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad INFERCAL S.A.S. identificada con NIT No. 

8600583891, y el señor GABRIEL JAIME BARRERA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadania No 79368838, o en 

su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO QUINTO. -  Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al Proponente GABRIEL JAIME BARRERA 

GONZALEZ identificado con cédula de ciudadania No 79368838 en la Propuesta de Contrato de Concesión No QFP-08481 y 

devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con la sociedad INFERCAL S.A.S. 

identificada con NIT No. 8600583891. 



Página 4 de 4  

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 

 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1799 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1799 

( ) 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QET-09051" 

 
 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ”.  

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

28/12/20 
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que la sociedad proponente GENERAL DE AGREGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900722926 presentó la 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, ubicado en el 

municipio de ALVARADO, departamento de Tolima, a la cual le correspondió el expediente No. QET-09051. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la  c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto      defina      la      Agencia     Nacional      de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM.  

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2.2.5.1.2.3.       del       Decreto       1073       de         2015,       dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro 

del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 

datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud 

minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
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actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r  a   r  e  s o  l  v  e  r    l  a    p  e  t  i  c  i  ó  n  . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un    término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente  presentada con el lleno de los requisitos legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la sociedad proponente 

GENERAL DE AGREGADOS S.A.S. identificada con Nit. 900722926 no realizó su activación ni su actualización de 

datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, como 

quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página 

web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo 

requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la 

indisponibilidad      de      la       plataforma      Anna       minería      por       migración      de       servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. QET-09051. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

 
DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QET-09051 realizada 

por GENERAL DE AGREGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900722926, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a GENERAL DE AGREGADOS S.A.S. 

identificada con Nit. 900722926, a través de su representante legal o quien haga vecez, o en su defecto, procédase 

mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2075 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2075 

31/12/2020 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. UGV-08242 respecto de unos 

proponentes y se continua con los otros” 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo  

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por       el       Min ister io       de       Minas      y         Energía      de       conformidad      con       la       ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

r e q u i s i t o s e x i g i d o s p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por medio de la  

cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la  

Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 

administrativos  y  responder  los  derechos  de  petición  que  requiera  la  dependencia  en  el  marco  legal  correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes LIGIA ESCOBAR OSPINA identificada con cedula de ciudadania No.31288583 RAFAEL ALBERTO 

RODRIGUEZ RINCON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15902230, radicaron el día 31/JUL/2019, la propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN 

BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, ESMERALDA, ubicado en el municipio de YACOPÍ, 

Departamento de Cundinamarca a la cual le correspondió el expediente No. UGV-08242. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, 

el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un 

sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
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minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d    e M    i    n    e    r    í    a    . 

 

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 

divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n d e l S I G M . 

 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 

concesión [2], [3] y    de    evaluación    de    las    propuestas    de    contrato    el    día    27    de    julio    de    2020. 

 

Que el art ículo  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 . del Decreto  1073 de 2015 , dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 

2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que 

dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 

datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud 

minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 

pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación 

para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 

resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso 

de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a 

tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente LIGIA ESCOBAR 

OSPINA identificada con cedula de ciudadania No.31288583, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido 

sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020 de 2020, como quiera que el mismo venció  

el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería 

se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de  

2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión UGV-08242 respecto del proponente LIGIA ESCOBAR OSPINA identificada 

con cedula de ciudadania No.31288583 y continuar el trámite con los demás. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

 
 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. UGV-08242. respecto del 

proponente LIGIA ESCOBAR OSPINA identificada con cedula de ciudadania No.31288583, de acuerdo a lo anteriormente 

expuesto. 

 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 15902230. 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al  

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 15902230, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 

de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO QUINTO. -  Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al Proponente LIGIA ESCOBAR OSPINA 

identificada con cedula de ciudadania No.31288583 en la Propuesta de Contrato de Concesión UGV-08242 y devuélvase el 

expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás proponentes. 

 
 

 

Gerente de Contratación y Titulación 
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN No RES-210-485 

( 05/12/2020) 

“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. QLE-11351" 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de 

mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 

dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondiente. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

Minera, la cual será única y continua. 

 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación 

del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 

lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se 

evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional.” 

 
Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 

del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 

703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 

mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de 

transición se realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para otorgar un título minero 

la correspondiente a una celda de la cuadrícula minera de que trata la Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, 

aclare o sustituya. 

 
Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el periodo de transición 

se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y solicitudes mineras que se encuentren en 

trámite en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del 

Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. 

 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los términos del artículo 

273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, 

notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las 

solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo 

el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta. 
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Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta de contrato de 

concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía ser allegada y suscrita por todos 

o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entendería no aceptada el área y se 

procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó que en los casos en los que se seleccionen celdas de 

diferentes polígonos o se alleguen más de una respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia 

jurídica, es decir, se procederá al rechazo de la solicitud. 

 
Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 

Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020[1], N° 133 del 13 

de abril de 2020[2] y la N° 197 del 01 de junio del 2020[3], última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, 

mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos de algunas actuaciones 

administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020. 

 
Que atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto GCM N° 000003 del 24 

de febrero de 2020 tenían como último plazo para presentar respuesta, el 05 de agosto de 2020. 

 
Que el 14/DIC/2015, la sociedad proponente. CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO, identificada con Nit No. 

8180016491, presentó solicitud de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS 

FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en la 

jurisdicción del municipio de QUIBDÓ, departamento del Chocó, a la cual se le asignó placa No. QLE-11351. 

 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se 

procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud QLE-11351 al Sistema Integral de Gestión Minera 

ANNA MINERÍA, generándose un área de 174.26095 hectáreas distribuidas en DOS (2) polígonos. 

 
Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el indicado en la 

suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 

2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, la 

sociedad proponente. CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO, no dio respuesta al requerimiento indicando el 

polígono sobre el cual versaba su solicitud, lo que hace procedente el rechazo de la misma en los términos aquí 

indicados, tal y como se desprende de la evaluación efectuada por los profesionales de las áreas técnicas y jurídicas 

del Grupo de Contratación Minera. 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso traer a colación 

los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 

 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes de agua) 

a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera: 

 
“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 

exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación 

delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) 

hectáreas.” (Rayado por fuera de texto). 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015[1] y 24 

de la Ley 1955 de 2019[2] y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se adoptó un 

sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 

segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 

 
Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la Resolución 504 del 

18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 

generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 

espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
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A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren colindantes, sino 

que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina se considerarán como elementos distintos generándose 

polígonos diferentes. 

 
Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: 

 
“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la autoridad 

minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 

términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de 

este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha 

disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 

contará con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente.” (Subrayado fuera de texto). 
 

Por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente: 

 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 

los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 

que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 

la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 

parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por el CONSEJO 

COMUNITARIO DE TUTUNENDO, no cumplían con los establecido en las normas anteriormente señaladas, profirió 

requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante el Estado Jurídico No. 

017 del 26 de febrero de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo 

revela la siguiente dirección electrónica: 

 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf 

 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo requerido 

en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte del CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO, se 

procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto para recibir correspondencia durante la 

suspensión de atención al público contactenos@anm.gov.co de la entidad, la existencia de algún documento tendiente 

a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del CONSEJO COMUNITARIO DE 

TUTUNENDO, no se dio respuesta alguna sobre el particular. 

 
Como quiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra comunicación alguna 

presentada por la sociedad proponente. CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO, que satisfaga el requerimiento 

contenido en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, resulta viable y necesario continuar de conformidad 

con lo dispuesto en el citado auto y con la normatividad previamente citada, ordenando el rechazo de la solicitud. 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera. 

 
RESUELVE 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera No. QLE-11351, presentada por 

CONSEJO COMUNITARIO DE TUTUNENDO, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente al CONSEJO COMUNITARIO 

DE TUTUNENDO, identificada con Nit No. 8180016491, o en su defecto mediante Edicto de conformidad con el 

artículo 269 del Código de Minas. 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf
mailto:contactenos@anm.gov.co
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 5 días del mes de diciembre de 2020 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega 

 
 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2040 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2040 

31/12/2020 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. TEO-15581 respecto de unos 

proponentes y se continua con el otro” 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo  

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por       el       Min ister io       de       Minas      y         Energía      de       conformidad      con       la       ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

r e q u i s i t o s e x i g i d o s p a r a s u e j e r c i c i o ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por medio de la  

cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la  

Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 

administrativos  y  responder  los  derechos  de  petición  que  requiera  la  dependencia  en  el  marco  legal  correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes JANETH FONSECA NAUSAN con identificada con cédula de ciudadanía 40033841, ALICIA NAUSAN DE 

FONSECA identificada con cédula de ciudadanía 23260463 y FABIO FONSECA NAUSAN identificado con cédula 6760650, 

radicaron el día 24/MAY/2018, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado   técnicamente   como CARBÓN  MINERAL  TRITURADO  O  MOLIDO, CARBÓN, ANTRACITA, CARBÓN 

METALÚRGICO, CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de CHIVATÁ, Departamento de Boyacá a la cual le correspondió 

e l e x p e d i e n t e N o . T E O - 1 5 5 8 1 . 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, 

el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un 
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sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d    e M    i    n    e    r    í    a    . 

 

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 

divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n d e l S I G M . 

 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 

concesión [2], [3] y    de    evaluación    de    las    propuestas    de    contrato    el    día    27    de    julio    de    2020. 

 

Que el art ículo  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 . del Decreto  1073 de 2015 , dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional. (Negrillas fuera de texto)” 

 
 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 

2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en los Anexos del precitado Auto, para que 

dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de 

datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud 

minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 

pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación 

para  que  l a   complete   en  e l   t é rmino máx imo  de  un   ( 1 )  mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 

r e s o l v e r             l a           p e t i c i ó n . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer  el plazo concedido  solicite  prórroga hasta  por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

p r e s e n t a d a   c o n   e l   l l e n o    d e   l o s  r e q u i s i t o s    l e g a l e s . ” 
 

Que la Corte Constitucional[4]
 al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso 

de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a 

tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 
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Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponenteANETH FONSECA 

NAUSAN identificada con cédula 40033841, no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del 

término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, 

teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios  

mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 

término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente ALICIA NAUSAN 

DE FONSECA con identificada con cédula 23260463 si bien activo su usuario dentro del término señalado, no realizó la 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 2020, 

como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web 

de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante 

Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 

minería por migración de servidores 

 
 
 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el  

desistimiento la propuesta de contrato de concesión TEO-15581 respecto de los proponentes JANETH FONSECA NAUSAN 

identificada con la cédula de ciudadanía 40033841 y ALICIA NAUSAN DE FONSECA identificada con la cédula  23260463  y 

c o n t i n u a r e l t r á m i t e c o n e l o t r o . 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del      Grupo      de      Contratación     Minera,     con      visto      bueno      de      la      Coordinadora     del      Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

 
 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. TEO-15581. respecto de las 

proponentes JANETH FONSECA NAUSAN identificada con la cédula de ciudadanía 40033841 y ALICIA NAUSAN DE FONSECA 

identificada con la cédula 23260463, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente FABIO FONSECA NAUSAN identificado con cédula de 

ciudadanía 6760650. 

 
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes JANETH FONSECA NAUSAN con identificada con 

cédula de ciudadanía 40033841, ALICIA NAUSAN DE FONSECA identificada con cédula de ciudadanía 23260463 y FABIO 

FONSECA NAUSAN identificado con cédula 6760650 o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 

67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a las proponentes JANETH FONSECA NAUSAN 

identificada con la cédula de ciudadanía 40033841 y ALICIA NAUSAN DE FONSECA identificada con la cédula 23260463 en la 

Propuesta de Contrato de Concesión TEO-15581 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el 

trámite con los demás proponentes. 

 
 

 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2858 

 
 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2858 

( ) 
 
 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PE6-10101" 

 
 
 
 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

14/04/21 
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Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c  o  n c e  s  i  ó  n ”  .  

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes JORGE ANTONIO CRUZ HERNANDEZ identificado con CC. 79591510, WILLIAM CASTILLO 

QUIROGA identificado con CC. 80279294, EVIDALIA GARCIA AVELLANEDA identificado con CC. 35220145, radicaron el 

día 06/MAY/2014, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, 

GRAFITO (MIG), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 

RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, GRAFITO, ESMERALDA, ubicado 

en el municipio de SASAIMA, departamento de Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. PE6-10101 

. 

 
Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 

21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 

de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

c  o  n  t  i  n  u  a  .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 

puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 

M i n e r í a . 

 
Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 
Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 

de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 

2 0 2 0 . 

 
Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 
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obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera   en   el   territorio   nacional.   (Negrillas   fuera   de 

texto)” 

 
 
 
 
 
 

Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 

octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 

precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 

su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 

2 0 1 1 . 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 

m  e  s  .   

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( … ) ” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes JORGE 

ANTONIO CRUZ HERNANDEZ identificado con CC. 79591510, WILLIAM CASTILLO QUIROGA identificado con CC. 

80279294, EVIDALIA GARCIA AVELLANEDA identificado con CC. 35220145, no realizaron su activación ni su 

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 

2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 

en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 

días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. PE6-10101. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PE6-10101 realizada 

por los proponentes JORGE ANTONIO CRUZ HERNANDEZ identificado con CC. 79591510, WILLIAM CASTILLO QUIROGA 

identificado con CC. 80279294, EVIDALIA GARCIA AVELLANEDA identificado con CC. 35220145, de acuerdo a lo 

a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a JORGE ANTONIO CRUZ HERNANDEZ 

identificado con CC. 79591510, WILLIAM CASTILLO QUIROGA identificado con CC. 80279294, EVIDALIA GARCIA 

AVELLANEDA identificado con CC. 35220145, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1 4 3 7 d e 2 0 1 1 .  

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 
 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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República de Colombia 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-484 

(04/12/2020) 

 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 

No. TKT-08161" 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 

y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 

objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 

aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes 

y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 

seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por 

el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional 

de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 

“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, 

con el fin de otorgarlas en contrato de concesión ” . 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las 

Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de 

la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio ” . 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 

de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo 

Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos 

de petición que requiera la dependencia en el marco legal correspondiente. 

 

ANTECEDENTES 
 

Que la proponente JUAN GUILLERMO SOSSA GIRALDO identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 16075384, ANGELA MARIA PARRA VELASQUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

65714595, radicó el día 29/NOV/2018, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como BENTONITA ELABORADA, PUZOLANA 

(MIG), MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ROCAS 

    DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, ARENAS, ARENAS ARCILLOSAS,  ARENAS         
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FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, 

ARCILLAS, BENTONITA, ubicado en los municipios de AMBALEMA, ARMERO (Guayabal), 

departamento de Tolima, Tolima, a la cual le correspondió el expediente No. TKT-08161. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 

66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 

Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto 

de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de 

la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, l a cual será única y continua . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 

Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral 

de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única 

plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así como 

la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se 

dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por 

fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, 

desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, 

así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en 

funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y administración del 

SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de 

propuestas de contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio 

de 2020. 

Que el artículo 2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 . del Decreto 1073 de 2015, dispone: 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 

Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 

de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, 

el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 

las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 

delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de 

las decisiones de   la   autoridad minera en   el   territorio nacional.   (Negrillas fuera   de 

texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 

15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el 

Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente 

a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera 

– AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de 

lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
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Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá 
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado 
aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver l a petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta 
por un término   igual. Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el 
peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

nuevamente presentada con el   lleno de los requisitos legales .” 

 
Que la Corte Constitucional [4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 

un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 

lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión 

judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que vencido el término otorgado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por 

estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la página web 

de la entidad, se consultó el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, a fin de verificar el cumplimiento 

de lo requerido por parte de los proponentes JUAN GUILLERMO SOSSA GIRALDO identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 16075384, ANGELA MARIA PARRA VELASQUEZ identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 65714595, encontrando que los interesados no realizaron su activación ni 

actualización de datos en el referido sistema, dentro del término señalado en el citado auto. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto 
es, declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. TKT-08161. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 

las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la 

Coordinadora del Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 

DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TKT- 

08161 realizada por los señores JUAN GUILLERMO SOSSA GIRALDO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 16075384, ANGELA MARIA PARRA VELASQUEZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 65714595, de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a JUAN 

GUILLERMO SOSSA GIRALDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16075384, ANGELA 

    MARIA PARRA VELASQUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 65714595, o en su defecto,  
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procédase de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 4 días del mes de diciembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Aprobado por Karina Ortega 

 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-595 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.   
 
 
 

 
“Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OH2- 

16533X" 

 
 
 
 

 
La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ”.  

595 

09/12/20 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Que el proponente EDUAR MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558911, radicó el día 02 

/AGO/2013, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 

RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el municipio de 

PUERTO   RICO,   departamento   de Caquetá,   a   la   cual   le   correspondió   el   expediente   No. OH2-16533X. 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la  c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto      defina      la      Agencia     Nacional      de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM.  

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2.2.5.1.2.3.       del       Decreto       1073       de         2015,       dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Que el   artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha     de     radicación    para     que     la     complete    en     el     término    máximo    de     un     (1)     mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r  a   r  e  s o  l  v  e  r    l  a    p  e  t  i  c  i  ó  n  . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un    término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente  presentada con el lleno de los requisitos legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente EDUAR 

MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558911 no realizó su activación ni su actualización 

de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como 

quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página 

web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo 

requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la 

indisponibilidad      de      la       plataforma      Anna       minería      por       migración      de       servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OH2-16533X. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OH2-16533X realizada 

por el señor EDUAR MEJIA GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558911, de acuerdo a lo 

a  n  t  e  r  i  o  r  m  e  n  t  e e  x  p  u  e  s  t  o  .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el señor EDUAR MEJIA GONZALEZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7558911, o en su defecto, procédase de conformidad con lo señalado en 

el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1415 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1415 

( ) 

22/12/2020 
 
 

 
“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. RHU-09221" 

 
 
 
 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de 

mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io”.  

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 

dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 

sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 

lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se 

evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional.” 
 

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 

del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 

703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 

mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de 

transición se realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para otorgar un título minero 

la correspondiente a una celda de la cuadrícula minera de que trata la Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, 

a c l a r e o s u s t i t u y a . 

 
Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el periodo de transición 

se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y solicitudes mineras que se encuentren en 

t r á m i t e e n e l s i s t e m a d e c u a d r í c u l a m i n e r a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título  

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

e n p r o d u c c i ó n . 

 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los términos del artículo 

273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, 

notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las 

solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo 



Página 3 de 5  

el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta. 

 
Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta de contrato de 

concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía ser allegada y suscrita por todos 

o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entendería no aceptada el área y se 

procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó que en los casos en los que se seleccionen celdas de 

diferentes polígonos o se alleguen más de una respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia 

jurídica,       es        decir,        se        procederá       al        rechazo       de        la        sol ic i tud.  

 
Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 

Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020[1], N° 133 del 13 de 

abril de 2020[2] y la N° 197 del 01 de junio del 2020[3], última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, 

mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos de algunas actuaciones 

administrativas    de    la    ANM,    hasta    las    cero    horas    (00:00    a.m.)    del    día    01    de    julio    de    2020. 

 
Que atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto GCM N° 000003 del 24 

de   febrero   de   2020   tenían   como   último   plazo   para   presentar   respuesta,   el   23   de   julio   de   2020. 

 
Que el 30/AGO/2016, los proponentes PAOLA ANDREA RIOS GARCIA identificada con cedula de ciudadanía N° 

38869278, DIEGO FERNANDO BARRAGAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1144044394, MARIA DE 

JESUS BENAVIDES DE GARCIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 23250792, LUIS EDUARDO GARCIA 

BENAVIDES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7162946, presentaron solicitud de contrato de concesión 

para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ASFALTO NATURAL O 

ASFALTITAS, ASFALTO NATURAL, ubicado en la jurisdicción del municipio de LA ESPERANZA, departamento de 

NORTE DE SANTANDER, a la cual se le asignó placa No. RHU-09221. 
 

Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se 

procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud RHU-09221 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 

MINERÍA, generándose un área de 1737,7974 hectáreas distribuidas en dos (2) polígonos. 

 
Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el indicado en la 

suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 

2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, la proponente 

PAOLA ANDREA RIOS GARCIA, no dio respuesta al requerimiento indicando el polígono sobre el cual versaba su 

solicitud, lo que hace procedente el rechazo de la misma en los términos aquí indicados, tal y como se desprende de la 

evaluación efectuada por los profesionales de las áreas técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación Minera. 

 
 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso traer a colación 

l o s f u n d a m e n t o s j u r í d i c o s q u e d i e r o n o r i g e n a l m i s m o . 

 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes de agua) 

a c o n c e d e r e s t a r á n d e l i m i t a d a s d e l a s i g u i e n t e m a n e r a : 

 
“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con 

exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación 

delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) 

h e c t á r e a s . ” ( R a y a d o p o r f u e r a d e t e x t o ) . 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015[1] y 24 

de la Ley 1955 de 2019[2] y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se adoptó un 

sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 

segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 

 
Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la Resolución 504 del 

18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 



Página 4 de 5  

generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 

espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadricula minera. 

 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren colindantes, sino 

que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina se considerarán como elementos distintos generándose 

p o l í g o n o s d i f e r e n t e s . 

 
Respecto    a    las    objeciones    de    la    propuesta,    el    artículo    273    del    Código    de    Minas,    señala: 

 
“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la autoridad 

minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los 

términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de 

este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha 

disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera 

contará   con   un   plazo   de   treinta   (30)   días   para   resolver   definitivamente.” (Subrayado   fuera   de   texto). 
 

Por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente: 

 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 

los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 

que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 

la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 

parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por la proponente 

PAOLA ANDREA RIOS GARCIA, no cumplían con los establecido en las normas anteriormente señaladas, procedió a 

efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante el 

Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la 

entidad       tal        y         como       lo         revela       la         siguiente       dirección       electrónica: 

 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf 

 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo requerido 

en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de PAOLA ANDREA RIOS GARCIA, se procedió a 

verificar en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto para recibir correspondencia durante la suspensión 

de atención al público contactenos@anm.gov.co de la entidad, la existencia de algún documento tendiente a satisfacer 

el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de la solicitante PAOLA ANDREA RIOS GARCIA 

n o s e d i o r e s p u e s t a a l g u n a s o b r e e l p a r t i c u l a r . 

 
Como quiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra comunicación alguna 

presentada por la proponente PAOLA ANDREA RIOS GARCIA, que satisfaga el requerimiento contenido en el Auto 

GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, resulta viable y necesario continuar de conformidad con lo dispuesto en el 

citado    auto    y    con    la    normatividad    previamente    citada,    ordenando    el    rechazo    de    la    solicitud 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.  

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera No. RHU-09221, presentada por 

PAOLA ANDREA RIOS GARCIA, y CONTINUAR con el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión respecto 

de los proponentes LUIS EDUARDO GARCIA BENAVIDES, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA, DIEGO 

FERNANDO   BARRAGAN     por   las   razones   expuestas   en   la   parte   motiva   de   la   presente   Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente a PAOLA ANDREA RIOS 

GARCIA identificada con cedula de ciudadanía N° 38869278, DIEGO FERNANDO BARRAGAN identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 1144044394, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 23250792, LUIS EDUARDO GARCIA BENAVIDES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

7162946, o en su defecto mediante Edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

http://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-.pdf
mailto:contactenos@anm.gov.co
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar al proponente PAOLA 

ANDREA RIOS GARCIA del Sistema Integrado de Gestion Minerá - AnnA Mineria, en la Propuesta de Contrato de 

Concesión No. RHU-09221 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar con el trámite 

respectivo 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 

 
____________________________________________________________________________________________________________ 

[1] ] La cual empezó a regir  a partir  de su publ icación, es decir  el 02 de
 junio de 2020 . 

[2] “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad  Minera Nacional 

podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá 

adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 

e s t o s a s í l o d e c i d a . ” ( R a y a d o p o r f u e r a d e t e x t o ) 

[3] “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo 

con   las   normas   de   información   geoespacial   vigentes   y   los   lineamientos   que   para   el   efecto   defina   la   autoridad   minera   nacional. 

[ 4 ] M o d i f i c a d a m e d i a n t e R e s o l u c i ó n N ° 1 1 6 d e l 3 0 d e m a r z o d e 2 0 2 0 . 

[5] Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3214 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 

 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3214 

( 13/MAY/2021 ) 

 
 
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QG6-14071" 

 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 151 

del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en 

cuenta los siguientes: 

 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
 
 
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM 

para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y 

el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
 
 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ”.  
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

t e n i en do  en cuen ta  la n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .   

 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 
 
 

Que, MARIO JOSE BENITEZ CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.196.238, radicó el día 06 

/JUL/2015, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 

RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el municipio de 

CHOACHI y LA CALERA, Departamento de CUNDINAMARCA a la cual le correspondió el expediente No. QG6-14071. 

 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la  c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
 
 

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 
 
 

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM.  

 
 
 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión [2],   información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

 
 
 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 
 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 
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concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”. 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 
 
 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
 
 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 
 
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

 
 
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
 
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”. 

 
 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 
 
 

 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 

 
 
 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que MARIO JOSE 

BENITEZ CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.196.238, a la fecha, no ha realizado 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

activación de usuario y actualización de sus datos en el referido sistema, habiéndose vencido el término señalado para 

el efecto en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por el auto GCM 68 de 17 de noviembre de 

2020, el pasado 20 de noviembre de 2020.. 

 
 
 

Que, de conformidad con lo anterior, es procedente, aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar 

el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QG6-14071. 

 
 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
 
 

Que, en mérito de lo expuesto. 
 
 
 
 
 

RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento y terminación de trámite de la propuesta de contrato de concesión 

No. QG6-14071, realizada por MARIO JOSE BENITEZ CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.196.238, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente MARIO JOSE BENITEZ 

CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.196.238, procédase mediante aviso, de conformidad 

con el a r t í cu lo  67 y ss.  de la Ley 1437 de 2011.   

 
 
 
 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

 

Gerente de Contratación y Titulación 
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-518 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-518 

( ) 
 
 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RDI-08221" 

 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ”.  

05/12/20 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que las proponentes HEIDI MARLENE RUIZ DE BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.079.349 y 

ANA MARÍA ACOSTA LARA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.722.948, radicaron el día 18 de abril de 

2016, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - ARENAS 

ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, 

RECEBO, ubicado en el municipio de CHACHAGÜÍ, departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió el expediente 

N o . R D I - 0 8 2 2 1 . 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

M i n e r a ,  la  c u a l  s e r á  ú n i c a  y c o n t i n u a .   

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará     por      fases      que      para      el      efecto      defina      la      Agencia     Nacional      de      Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administ ración del SIGM.  

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que       el         artículo       2.2.5.1.2.3.       del       Decreto       1073       de         2015,       dispone:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional.   (Negrillas fuera de texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
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“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha     de     radicación    para     que     la     complete    en     el     término    máximo    de     un     (1)     mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r  a   r  e  s o  l  v  e  r    l  a    p  e  t  i  c  i  ó  n  . 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo   que   antes   de   vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un    término    igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente  presentada con el lleno de los requisitos legales .” 
 

Que    la    Corte    Constitucional[4] al    referirse    a    la    figura    del    desistimiento    tácito    ha    señalado    que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que las proponentes HEIDI 

MARLENE RUIZ DE BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.079.349 y ANA MARÍA ACOSTA LARA 

, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.722.948, no realizaron su activación ni su actualización de datos en el 

referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 2020, como quiera que el 

mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la 

Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 

mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 

p la taforma  Anna miner ía por migrac ión  de servidores.   

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RDI-08221. 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   visto   bueno   de   la   Coordinadora   del   Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. RDI-08221 realizada 

por las señoras HEIDI MARLENE RUIZ DE BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.079.349 y ANA 

MARÍA ACOSTA LARA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.722.948, de acuerdo a lo anteriormente 

expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las señoras HEIDI MARLENE RUIZ DE 

BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.079.349 y ANA MARÍA ACOSTA LARA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 30.722.948, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de 

l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 

entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-2591 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2591 

 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. RDQ-11511 respecto de 

dos de los proponentes y se continua con el otro" 

 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 

Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 

de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM 

para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y 

el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo-Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 

marco legal correspondiente. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que, HECTOR ANGEL ORTIZ NUNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.305.276, GUILLERMO 

FRANCISCO LOPEZ SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.475.403 y CARLOS AUGUSTO 

05/03/21 
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LOPEZ VALDERRAMA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.181.049, radicaron el día 26/ABR/2016, la 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS 

INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 

ubicado en el municipio CUBARRAL, en el Departamento de META, a la cual le correspondió el expediente No. RDQ- 

11511. 

 
 
 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 

685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 

septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 

y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 

Minera, la cual será única y continua. 

 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 

V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 

trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 

en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 

realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería. 

 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 

procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 

módulo de registro de usuarios y administración del SIGM. 

 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión [2], información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

 
 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 
 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”. 

 
 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 

 
 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 

actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 

fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 

salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 

pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”. 

 
 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 

jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 

continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 

sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 

que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que HECTOR ANGEL 

ORTIZ NUNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.305.276 y GUILLERMO FRANCISCO LOPEZ 

SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.475.403, a la fecha, no han realizado activación de su 

usuario ni actualización de sus datos en el referido sistema, habiéndose vencido el término señalado para el efecto, en 

el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por el auto GCM 68 de 17 de noviembre de 2020, el 

pasado 20 de noviembre de 2020. 

 
 

 
Que, de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar 

el desistimiento la propuesta de contrato de concesión RDQ-11511 respecto a HECTOR ANGEL ORTIZ NUNEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.305.276 y GUILLERMO FRANCISCO LOPEZ SIERRA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 85.475.403 y continuar el trámite con el otro proponente. 

 
 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. RDQ-11511, respecto a 

HECTOR ANGEL ORTIZ NUNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.305.276 y GUILLERMO 

FRANCISCO LOPEZ SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.475.403, de acuerdo con lo 

anteriormente expuesto. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente con CARLOS AUGUSTO LOPEZ VALDERRAMA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.181.049. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a HECTOR ANGEL ORTIZ NUNEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 7.305.276, GUILLERMO FRANCISCO LOPEZ SIERRA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 85.475.403 y CARLOS AUGUSTO LOPEZ VALDERRAMA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 7.181.049, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss. de la Ley 1437 de 

2011. 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a HECTOR ANGEL ORTIZ NUNEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.305.276, GUILLERMO FRANCISCO LOPEZ SIERRA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 85.475.403, en la Propuesta de Contrato de Concesión RDQ-11511 y devuélvase el 

expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite con CARLOS AUGUSTO LOPEZ 

VALDERRAMA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.181.049. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

 
[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-1402 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1402 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OIG-08261 ] y se adoptan otras 

determinaciones " 

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del   19   de   octubre   de   2020,   expedidas   por   la   Agencia   Nacional   de   Minería   y   teniendo   en   cuenta   los 

s  i  g  u  i  e  n  t  e  s  :   

 

CONSIDERANDOS 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función  

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 

ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

minero nacional”   y   “Reservar   áreas   con   potencial   minero,   con   el   fin   de   otorgarlas   en   contrato   de   concesión 

”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias expedirán el 

manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los 

requisitos exigidos para su ejercicio ”. 

 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución No. 151 de 2015, por medio de 

la cual adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la 

Agencia Nacional de Minería – ANM, asignando al empleo- Gerente de Proyectos código G2 grado 09, la función de suscribir los 

actos   administrativos   y   responder   los   derechos   de   petición   que   requiera   la   dependencia   en   el   marco   legal 

c o r r e s p o n d i e n t e .  

 

ANTECEDENTES 

 
Que los proponentes ALEXANDRA DE JESUS GALVAN MOLINA identificad con la cédula de ciudadanía No. 1062809004, 

ELSA MILENA DE LA ROSA BERDEJO con cédula de ciudadanía No. 22606033 y OSCAR ANTONIO CAMPO CARRILLO 

con cédula de ciudadanía No. 77033978, radicaron el día 16/SEP/2013, la propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS 

ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, 

ubicado en el municipio de SANTA MARTA, departamento de Magdalena, a la cual le correspondió el expediente No. OIG-08261 

22/12/20 
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. 

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la 

Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para 

delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados a partir de la 

puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 

con t inua .   

Que mediante el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así 

como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta 

en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional 

d e M i n e r í a . 

 

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos 

de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n  de l  S I G M .   
 

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se pusieron en funcionamiento los módulos de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2],  de  información[3] 

2  0  2  0  .   

y  de  evaluación  de  las  propuestas  de  contrato  el  día  27  de  julio  de 

 

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los 

demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos 

mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo 

con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio 

nacional”. (Negrillas fuera de texto). 

 
 
 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  

 
 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
 

“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el petic ionario 

deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el t é r mi n o  máx i mo  de un (1)  mes .   

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 

la  p e t i c i ó n .   

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 

antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 

l l e n o  de los  r e q u i s i t o s  l e g a l e s  . ”   

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
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“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  

incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar 

dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes ELSA MILENA 

DE LA ROSA BERDEJO con cédula de ciudadanía No. 22606033 y OSCAR ANTONIO CAMPO CARRILLO con cédula de 

ciudadanía No. 77033978, no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término 

señalado en el Auto GCM No. 0064 24 de febrero de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, 

teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios  

mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un 

término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores. 

 
 
 
 
 

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 

desistimiento la propuesta de contrato de concesión OIG-08261 respecto de los proponentes  ELSA MILENA DE LA ROSA 

BERDEJO con cédula de ciudadanía No. 22606033 y OSCAR ANTONIO CAMPO CARRILLO con cédula de ciudadanía No. 

77033978 y continuar el trámite con ALEXANDRA DE JESUS GALVAN MOLINA identificad con la cédula de ciudadanía No. 

1 0  6  2  8  0  9  0  0  4  , 

 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  -.  Declarar  el  desistimiento  la  propuesta  de  contrato de  concesión  No. OIG-08261  respecto  de 

los proponentes ELSA MILENA DE LA ROSA BERDEJO con cédula de ciudadanía No. 22606033 y 

OSCAR ANTONIO CAMPO CARRILLO con cédula de ciudadanía No. 77033978, de acuerdo a lo 

a n t e r i o r m e n t e e x p u e s t o .  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con los proponentes ALEXANDRA DE JESUS GALVAN MOLINA identificad con 

la  c é d u l a  de  c i u d a d a n í a  N o .  1 0 6 2 8 0 9 0 0 4 . 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y Atención al 

Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes   ALEXANDRA DE JESUS GALVAN MOLINA 

identificad con la cédula de ciudadanía No. 1062809004, ELSA MILENA DE LA ROSA BERDEJO con cédula 
de ciudadanía No. 22606033 y OSCAR ANTONIO CAMPO CARRILLO con cédula de ciudadanía 

No.   77033978,    o    en    su    defecto,    procédase    de    conformidad    con    el    artículo    69    de    la    Ley    1437    de 

2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los 

DIEZ (10)  días  siguientes  a  su  notificación,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el  artículo  76  de  la  Ley  1437  de 

2  0  1  1  .   

 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los proponentes ELSA MILENA DE LA 

ROSA BERDEJO con cédula de ciudadanía No. 22606033 y OSCAR ANTONIO CAMPO 

CARRILLO con cédula de ciudadanía No. 77033978 en la Propuesta de Contrato de Concesión OIG-08261 y 

devuélvase  el  expediente  al  Grupo  de   Contratación   Minera,   para   continuar   el   trámite   con   los   demás 

proponentes. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 
 

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

http://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria
http://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf
http://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

